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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA _ 

QUE SE OTORGA A FAVOR DE LOS SEÑORES DIANA CAROLINA PONCE 

MEDINA Y CRISTOPHER ROMARIO PONCE MEDINA... 

DI: DOS COPIAS 

En la ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de El 

  

Oro, República del Ecuador, hoy dia, Martes uno de Agosto del año 

Notaria. Primera del Cantón Pasaje, comparecen los señores 

DIANA CAROLINA PONCE MEDINA, de estado civil solteral de 

ocupación estudiante, domiciliada en esta ciudad de Pasaje; y, 

CRISTOPHER ROMARIO PONCE MEDINA, de estado civil casádo, 

de ocupación bachiller, domicihado en esta ciudad de Pasaje. Los 

comparecientes debidamente identificados con sus cédulas de 

ciudadanía se presentaron ante mi demostrando ser Ecuatorianos, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar de lo cual doy 

fe, y, me reiteran el pedido para que autorice mediante ACTA se 

les otorgue la posesión efectiva de todos los bienes dejados por su 

madre señora FLOR MARIA MEDINA CAIMINAGUA, quien falleció 

en el 

  

de estado civil casada, el trece de abril del dos mi! diecis 

Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, conforme lo justifican con los 

documentos habilitantes que se adjuntan y se protocolizan, por lo 

tanto son herederos de la causante y con derecho al porcentaje 

que la ley les asigne dentro de todos los bienes dejados por su 

madre antes citada, respetando el porcentaje que tiene y le 

corresponde a su padre señor JUAN BENIGNO PONCE 

REGALADO, quien estuvo casado con su madre señora FLOR 

MARIA MEDINA CAIMINAGUA, ya que contrajeron matrimonio en 

la ciudad de Pasaje, Canton Pasaje, Provincia de El Oro, el treinta
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de diciembre de mil novecientos ochenta y tres. Dichos bienes 

corresponden a muebles de hogar y lo que a continuación se 

detalla 1) Valores que le corresponde a la causante de la Cuenta de Ahorros 

número 122-0099683 a nombre del cónyuge sobrevmente Juan Benigno Ponce 

Regalado, del Banco de Machala, Oficna Ponce Enriquez 2) Un vehículo de 

las — siguientes características: marca CHEVROLET,  clasejfipo 

AUTOMOVIL/SEDAN, año 2012, modelo AVEO ACTIVO 1 6L 4P AC, motor 

F16D39040221, chasis 8LATD5869C0113381, color AMARILLO, placa 

OAA1056, matriculado a nombre del cónyuge scbrevwente_ 3) Pesechos sobre 

el cincuenta por cíénto de las diecisiete acciones que tiene y le corresponde al 

“cónyuge sobreviviente señor Jian Benigno Ponce Regalado, dentro del Capital 

Social de la Compañía de TRANSPORTES TRANSTAX SA 4) Un vehiculo de 

las siguientes características: marca HINO, claseltipo CAMION/FURGON, año 

1987, modelo FF173, motor EH700174872, chasis FF173510450, calor 

AMARILLO, placa GDP0452, matriculado a nombre del cónyuge sobreviviente” 

señor Juan Benigno Ponce Regalado; cuyos detalles constan determinados en .. 

  

la declaración juramentada que se ha realizado con fecha de hoy, ante la 

señora Notana Primera del Cantón Pasaje, Provincia de El Oro y que sé” 

adjunta como habilitante - Se ha cumplido con lo dispuesto en el Artículo siete 

(7) de la Ley reformatona a la Ley Notanal, en su numeral doce (12), agregado 

al Artículo dieciocho (18) y amparada en la petición de los comparecientes, con 

su declaración juramentada que se adjunta, la suscrita Abogada Nancy Moran 

de Avifez, en calidad de NOTARIA PRIMERA DEL CANTON PASAJE, 

concede la posesión sfeítiva de todos los bienes antes descritos 

y mencionados, dejados por la causante señora FLOR MARIA 

MEDINA _CAIMINAGUA a favor de los señores DIANA CAROLINA 

PONCE MEDINA y CRISTOPHER ROMARIO PONCE MEDINA, en 

sus calidades de hyos y en el porcentaje que la ley contemple, 
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respetando el porcentaje que tiene y le corresponde a su padre 

“señor JUAN BENIGNO PONCE REGALADO, en calidad de cónyuge 

sobreviviente, posesión efectiva que se hace en forma pro-mdivisa 

y sin perjuicio de derechos de terceros - El señor Registrador de la 

Propiedad y Mercantil correspondiente, se dignará tomar nota de 

esta ACTA y sus documentos habilitantes que se adjuntan, en su 

registro y repertorio correspondiente. Este documento junto a sus 

habilitantes procedo a protocohzarlos extendiendo dos copias 

certificadas a los peticionarios Leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y frman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de esta 
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SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO QUE EN VEINTIUN FOTOCOPIAS, QUE LAS SELLO Y 
RUBRICO, FIRMANDO PARA CONSTANCIA EN PASAJE, EN EL MISMO 
LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.- 
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Diracción Gansral de Registro ClvIl, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 070505386 7 > 

Nombres dal ciudadano: PONCE MEDINA DIANA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 

IMATRIZ/ 

Fecha de nacimiento: 25 DE DICIEMBRE DE 1986 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión, ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO eS    

   

Cónyuge 

  

Ze, 
z 5 E Fechado Matrimonio: —— . 

Ez á Nombres del padre: PONCE R JUAN BENIGNO 

E EE 8 Nombres de la madre MEDINA C FLOR MARIA 

sy 3 $ L Fecha de expedición: 25 DE AGOSTO DE 2011 

Intormación cerificado a la fecha 26 DE JULIO DE 2017 
Emisor NANCY MARIBEL MORAN GAONA EL ORO-PASAJENT1 EL ORO PASAJE 
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Número único de identificación: 070829445+ CC 

Nombres del ciudadano: PONCE MEDINA CRISTOPHER ROMARIÓ 

Condición del csdulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/PASAJE 

Fecha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo” HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO / 

Cónyuge. SALTOS ALCIVAR DENÑISÉ ROSARIO 

  

Fecha de Matrimonio: 16 DE JUNIO DE 2017 

Nombres del padre: PONCE REGALADO JUAN BENIGNO 

Nombres de a madre: MEDINA CAIMINAGUA FLOR MARIA 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACION JURAMENTADA, 

QUE HACEN LOS SEÑORES DIANA 

CAROLINA PONCE MEDINA Y 

CRISTOPHER ROMARIO PONCE 

MEDINA. 
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CUANTIA: INDETERMINADA 

Di: DOS COPIAS 

  

11 En la ciudad de Pasaje, Cantón de! mismo nombre, Provincia de 

12 El Oro, República del Ecuador; hoy día, Martes uno de Agosto 

del año dos mil diecisiete, ante mí Abogada NANCY MORAN DE    a 

3 ES AVILEZ, Notaria Primera del Cantón Pasaje, comparecen los 

2 ERES señores DIANA CAROLINA PONCE MEDINA, de estado civil 

Ez, 16 soltera, de ocupación estudiante, domiciliada en esta ciudad de 

Ez Pasaje, y, CRISTOPHER ROMARIO PONCE MEDINA, de estado 

E2o 18 civil casado, de ocupación bachiller, domiciliado en esta ciudad 

19 de Pasaje Los comparecientes debidamente identificados con 

20 sus cédulas de ciudadania se presentan ante mí, demostrando 

21 ser Ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces para 

contratar de lo cual doy fe, y comparecen con amplia libertad y 

bien instruidos de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de Declaración Juramentada, que viene a 

otorgar, para que la eleve a escritura publica, y prevenidos 

de las penas por perjuro y falso testimonio, para lo cual me 

presentan la petición que a continuación transcribo ==-=======--- 

PRIMERA:- Los señores DIANA CAROLINA PONCE MEDINA y 
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CRISTOPHER ROMAÁRIO PONCE MEDINA, en forma libre y 

voluntaria, por medio def presente imstrumento público, bajo 
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juramento y prewenciones legales y de acuerdo a la Le 

Reformatoria a la Ley Notanal, constante en el Registro Oficial 

número sesenta y cuatro (64) del ocho de noviembre de mil novecientos 
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noventa y ses, proceden a declarar Que son hijos de la señora FLOR MARIA 

MEDINA CAIMINAGUA, quien falleció de estado civil casada, el trece de abril 

del dos mil dieciséis, en el Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, conforme lo 

Justifican con los documentos habllitantes que se adjuntan y se protocolizan, por 

lo tanto son herederos de la causante y con derecho al porcentaje que la ley les 

  

asigne dentro de todos los bienes dejados por su madre antes cltada, 

respetando el porcentaje que tiene y le corresponde a su padre señor JUAN 

BENIGNO PONCE REGALADO, quíen estuvo casado con su madre señora 

FLOR MARIA MEDINA CAIMINAGUA, ya que contrajeron matrimonio en la 

ciudad de Pasaje, Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, el treinta de diciembre de = 

ml novecientos ochenta y tres Dichos bienes corresponden a muebles de hogar 3 

y lo que a continuación se detalla: 1) Valores que le corresponde a la causante. * 2 

de la Cuenta de Ahorros número 122-0099683 a nombre del cónyugo. _ 

sobreviente Juan Benigno Ponce Regalado, del Banco de Machala, Oficina .s 

Ponce Enriquez 2) Un vehículo de las siguientes características marca 

CHEVROLET, claseftpo AUTOMOVIL/SEDAN, año 2012, modelo cn $ 
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ACTIVO 1 6L 4P AC, motor F16D3904022*, chasis 8BLATDS869C0113381, color /+ 

AMARILLO, placa OAA1056, matriculado a nombre del cónyuge sobreviviente E 

3) Derechos sobre el cincuenta por ciento de las diecisiete acciones que tiene E val 

le corresponde al cónyuge sobreviviente señor Juan Benigno Ponce Regalado, - r eS 

dentro del Capita) Soctal de la Compañra de TRANSPORTES TRANSTAX S.A z 

4) Un vehículo matriculado a nombre del cónyuge sobrevwiente sañor Juan 

Benigno Ponce Regalado, de las siguientes caracteristicas: marca HINO,
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claseftipo CAMION/FURGON, año 1987, modelo FF173, motor 

EH700174872, chasis FF173510450, color AMARILLO, placa 

GDP0452 En tal virtud los comparecientes, solicitan se les 

conceda a su favor la POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO de 

todos los bienes dejados por su madre señora FLOR MARIA 

MEDINA CAIMINAGUA, sin perjuicio de Derechos de Terceros 

de conformidad con lo dispuesto, al Artículo Siete, numeral 

Doce, que se agrega al Articulo Diectocho de ta Ley Notaria! 

Reformada Y que es todo lo que tienen que decir en honor a la 

  

SEGUNDA:- JURISDICCION.- De conformidad Con lo 

dispuesto en la Disposición General Segunda de la Ley 

Reformatora de la Ley Notarial, publicada en el Sexto 

Suplemento del Boletín Oficial N” 913 de fecha treinta de 

diciembre del dos mil dieciséis, en el que consta la 

obligatoriedad de hacer constar en este tipo de contrato el 

domicilio y más datos de las partes para el caso de 

controversia, ante ello tos señores DIANA CAROLINA PONCE 

MEDINA y CRISTOPHER ROMARIO PONCE MEDINA, señalan 

como su direccion domiciliaria la Lotización La Monca de esta 

ciudad de Pasaje, teléfono numero 0985329563 y su correo 

electrónico dianys27B5)9mMall COM ermano 

Hasta aquí la DECLARACIÓN JURAMENTADA que los señores 

comparecientes la aprueban y aceptan en todas sus partes, 

quedando elevada a escritura pública con todo el valor legal - 

Se adjuntan los documentos tales como certificado de 

defunción, certificado de matrimonio, partidas de nacimiento, 

ficha registral y copias de las cedulas - Para la celebración de
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la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial, y, lelda que les fue a 107 

comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y firman conmapa 

en unidad de acto quedando incorporada en el Protocolo de está 

   

  

Notaría, de todo cuanto doy fe. 

  

DIANA CAROLINA PONCÉ MEDINA 

CC No 070505353-6 

DECLARANTE 
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habiendo quedado como herederos los exponentes, con derecho al porcentaje que la ley 

gs asigne dentro de todos los bienes dejados por dicha causante, respetando el 
taje que tiene y le corresponde a nuestro padre señor JUAN BENIGNO PONCE 

ÉALADO, en su calidad de cónyuge sobreviviente, ya que contrajeron matrimonio en 
> lla de Pasaje, Cantón Pasaje, Provincia de El Oro, el treinta de diciambre de mil 

disfiánico ochenta y tres; hablendo sido propietaria nuestra recordada madre de 

usas de hogar y lo que a continuación se detalla: 1) Valores que mantuvo la causante 
ehid”Cuenta de Ahorros número 122-0099683 del Banco de Machala Oficina Ponce 
Enríquez. 2) Un vehículo de las sIgulentes características: marca CHEVROLET, olaseltipo 
AUTOMOVIL/SEDAN, año 2012, modelo AVEO ACTIVO 1.6L 4P AC, motor F16D39040221, 
chasis 8LATDS869C0113381, color AMARILLO, placa OAA1056. 3) Derechos sobre las 
acolones dentro de la Compañía de Transportes “TRANSTAX S.A.”.4) Un vehículo de las 
siguientes características: marca HINO, clase/tipo CAMION/FURGON, año 1987, modelo 
FF173, motor EH700174872, chasis FF173510450, color AMARILLO, placa GDP0452. 

    

   
   

Con los antecedentes expuestos, solicitamos a Ud., s8 nos conceda, la posesión efectiva 

de todos los bienes dejados por nuestra madre antes citada, para lo cual adjuntamos 

toda la documentación necesarla. 
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115-040-88550 lbactor Ganaral del Ragiato Cia identificación y Cadalación 

Docurnanto firmado electrónicamente 

Vigenca 1 mas o1 valdecón desea echa de amisón Cumplco el plazo o numero de variaciones soba un nuevo cercado, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR “9% puna 
Diraccion General de Registro Civi! identificacion y Cadulkción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificación: 0706284451 

Nombres del ciudadano: PONGE MEDINA'GRISTOPHER ROMARIO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Si
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Lugar de nacitñférito: ECUADORVEL ORÉIPASAJE/PASAJE, 264 > 
y e 

Fécha de nacimiento: 24 DE JUNIO DE 1994 E tl 

Nacionalidad: ECUAFÓRIANA Ez ? 

Sexo: HOMBRE o 4 PE 
Instrucción: BACHILLERATO Neo 

G
E
M
A
 

a 

  

// Profesión. BACHILLER 

   

  

4 Ó 
SL ay Estado Civil, CASADO Ya 

> —a bl 
Cónyuge: SALTOS ALCIVAÑ DENÑISÉ ROSARIO E 3285 

eno UE 
4 Feshaió Matsimiénos 19D JUNIO BÉ 2017 szi3 

TE 7 Ez 
2 228 Nombres del padre: PONCE REGALADO JUAN BENIGNO ( zsPE 

> No uz 
522 2%23 
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Ez” : RE 
$2 2 Fecha de oxpedición: 16 DE JUNIO DE 2017 
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Ez Emisor NANCY MARIBEL HORAN GADNA - EL ORO PASAJE NT ELORO PASAJE 
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mul: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Duercion General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

y 
CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción D-365-600010-40 en ECUADOR, 
provincia de EL ORO, canton PASAJE, parroquiá PASAJE, y con fecha 13 DE ABRIL DE 2016, está 
Imscrito el registro de defunción de , 

Á 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO FLÓR MARIA MEDINA CAIMINAGUA con 
cédula/pasaporte No 0701782930, nacionalidad ECUATORIANA, sexo FEMENINO, estado civil 
CASADO, edad 53 años / 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO ECUADOR frovincia de EL ORO, cantón PASAJE, parroquia 
OCHOA LEON /MATRIZ/, 13 DE ABRIL. DE 2016 
Causa de la muerte CANCER DE UVARIO, Responsable que declara la defunción DR NESTOR 
JHONATHAN PAUCAR AGUILAR . 
CÓNYUGE SOBREVIVIENTE PONCE REGALADO JUAN BENIGNO - 
PADRE DELJLA FALLECIDO/A MEDINA BURGOS CARLOS ENRIQUE»; >, : 
MADRE DEL/LA FALLECIDO/A CAIMINAGUA LUZ TÁRGELIA e a 

SOLICITA LAMSGRIPCIÓN DIANA CARQUNA PONCE vecinas Havas 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR P 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cegulación Potro 

vi 400 
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DIRECCTON PROVINCIAL DE EL ORO 

   

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de rra 
ARARAR REA A RRA ERRE AR Del Canon PASAJE MARA RA ARA 
cortespumitente a 1987 Tomo 1- Pagina 28, Acta 2% 3 consta 
la inseripenon des MFOTNA DIANA CAROLINA1 

    

nacado en OCNOA LEON /MATRIZ/ —** , Cónton: PASAJENR PR ASA arre r arar 
Provitwsa de EL OROW*+A+44%4; el VEINTICINCO de DICIEMBRE 
NOVECTENTOS OCHENIALSEIS *  ,IILJA de* PONCE R JUAN BENTGNO 
nacional ¡clact ECUATORIANA ++ A%bk ; y de: MEDINA C FLOR MARTA 
nacionalidad ECUATORIANA *+944Ar, 
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Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación bregreremeo 
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DIRECCION PROVINCIAL DE EL ORO 
      

PARTIDA DF NACIMIENTO 
  

CERLIFICO Que en el registro de nacimientos de HAHRA RA ara 
RURNAN CORR RARA AURORA AUR rante rod Del Canton PASAJERR RARA RARA RARA 
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mu. COMPAÑÍA DE TRANSPORTES E 
“TRANSTAX S.A.” E, 

Aprobado por la Superintendencia de Compañías el 14 Octubre de 1992 
e inscrita en el Registro Mercantil el 16 de Octubre del mísmo Año 

Direc : Napoleon Mera y Pichincha — Machala - El Oro Ecuador 
Teléfono  2960-014 Fax: 2939-644 -1 0991085345 MM 099564 

Email iranstaxsa(Photrnail com RUC. No. 0790091507001 z 

FLAVIO SALVADOR PALADINES ROBLES 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TRANSTAX S.A, 

   

A pétición de la parte interesada, 

A 

. Que £l señor PONCE REGALADO JUAN BENIGNO, con cédula de crudadanía N2 

4701857021, es accionista de nuestra compañía desde el mes de Julho de 2011 y tiene a 
su haber la cantidad de 17 acciones dentro del capital social de la compañía que le 
permite laborar con un taxi cuyo vehículo es marca CHEVROLET de placas OAA1056 

  

CERTIFICO: 

  

es Úsco $64 

Tu 
—r Esto cuanto puedo certificar en honor a la verdad, facultando a la persona interesada 

Ss 7 bgbér uso del certificado en lo que estime conveniente y de acuerdo a lo de ley 

Machala, 01 de Agosto de 2017 
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6 48 69-00 A des 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

“TRANSTAX S.A.” 
Aprobada por la Superintendencia de Compañías el 14 Octubre de 1992 

e inscrita en el Registro Mercantí el 16 de Octubre del mismo Año 
Direc : Napoleon Mera y Pichincha - Machala —£l Oro. Ecuador 

Teléfono 2960074 Fax: 2939644 -*  OISIO8SIAS M. 095646365 
o. RUC. No. 0790091507001-E-mall teanstaxsafhotmar cor een mn 

  

OFICIO N23675-T-T-SA, 
Machala, 15 de Septiembre de 2017 

Señor 
Abg, Carlos Murrieta Mora 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE EL ORO 
Ciudad 

De mis consideraciones 

Yo, FLAVIO SALVADOR PALADINES ROBLES, con cedula No 0701311508, 

representante lega! de la Compiíata TRANSPORTES TRANSTAX 5.4, con RUC No 
0790091507001 adjunto al presente se servira encontrar copia de la escritura de 
posecion ofectiva del 50% de las acciones que le corresponde por. sociedad conyugal 
con la señora FLOR MARÍA MEDINA CAIMINAGUA y con el señor accionista JUAN 
BENIGNO PONCE REGALADO, cuyas acciones se encuentran legalmente registradas 
en el ubro de acciones y accionistas    DeTaen

o 

- Por lo anteriormente expuesto solicito muy comedidamente se de el trarmte 
pertienente sobre el particular 

Anentamento// 

   


